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Moyobamba, 2¡ FEB' t02t

fecha 1 4 deenero de 2022,,q ue contie,x' il3; SLiiqtEltr)-JJ3í?3aH#á3:
UE.303-AJ de fecha 14 de enero de 2Q22, con el cual remiten el recurso de apelación,
presentado por ELIANA DOMINGUEZ PEREZ, contra la Resolución Ficta por haber
operado el silencio administrativo negativo a la solicitud de fecha 02 de matzo de2020,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 303 - Educación Tocache, en un total de veintitrés
(23) folios útiles; y;

CONS]DERANDO:

Generar de Educación, estabrece "La ,'i:?fJ ñ:L::L"r¡8" É:J:i"',J.trlt'ffifl
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio No 006-2022-GRSM-
DRE/DO-OO-UE.303-AJ de fecha 14 de enero de 2022, el Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora 303 de la Unidad de Gestión Educativa Local Tocache, remite el
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recurso de apelacióñ interpuesto por doña ELIANA DOMINGUEZ PEREZ' Cesante bajo

ros arcances der DL ñ;'rd530, contra ra Resorución Ficta por haber operado er sirencio

administrativo negativol i, solicitud de fecha 02 de matzo de 2020 con número de

expediente ¡"ozssi+og, sobre el .reconocimiento..del 
pago de intereses de los

devengados de la Oán'in.á"rn especial por preparación de clases y evaluación;

El recurso de apelación, según el artÍculo 220o

del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley No 27444 ¡ey dJ proceolmiento Administrativo General' es el medio impugnatorio

administratiro , ..i'int.rprátio con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor d; la' decisión impugnada revise .y modifique la resolución del

subalterno. como busca obtener rn r"irn-oo parecer jurídico de la Administración sobre

los hechos y eviOenciás, no requier" nrá,, prüeba, pues se trata de una revisión integral

det procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente ELIANA DOMINGUEZ

PEREZ,apelalaResoluciónFictaporhaberoperadoelsilencioadministrativonegativo
a ra soricitud de fecha óz o" marzó de 2ozo con número de expediente N"02557408 y

solicita que superior Jerárquico con mejor criterio legal revoque y ordene lo solicitado'

fundamentando entre otras cosas que:

1) El documento apllado declara improcedente el reconocimiento del pago de los intereses

de los o"rengaá-o; d"-á bonificación por prepara.tigl d" clases y evaluación' por la

incorrecta 
"pri.a.iJn 

oet ártrcuto 48" de'la Ley N" 24029 modificada por Ley N" 25212:

zl L. áol¡"istiaciol ái ém¡ür et acto administrativo que imputa, no ha hecho una correcta

aplicación de ta ley 
"n 

át O"t".ho solicitado, a la demora está demostrado que se ha

generado ¡nt"r".liro-i l; q*, es obligatorio el cum.plimiento previa liquidaciÓn de los

ñróntos que han siáo aprobados.por el Poder Judicial'

3) El artícu lo 1242' dái óáObo Civii, especifica. en.forma.clara y eficiente que los intereses
-, 

*é"n"ran debido a una incorrecta aplicación de la misma.

Que, de la documentación que adjunta el

recurrente, se tiene que mediante Resolución Directoral U'G'E'L' N" 000647' de fecha

10 de abrir dezoliñáoiircáJa mediante Resorución Jefaturat N"001798-201s-cRSM-

DRE/DO_OO_UE.ádg,'J" i"án' 12 de octubre de 2015' reconocen el reintegro de los

devengados de la-bonificación por preparación de clases.y evaluación' por el monto de

s/.s3,2Sl.56soles,encumplimiento.delasentenciacontenidaenlaResoluciónN"15
de fecha 11 de 

";übtu 
d,i )OlZ, emitida por el J-uzgado Mixto de Tocache' recaído en

el expediente ¡uáicál N'2011-ooo8-220+ot-¡xocn, que ordena el reconociendo la

bonificación pot pr"ütrcón oe clases y evaluación, equÚalente al 30% sobre la base

de la remuneración total o integra, sin pronunciarse sobre el reconocimiento de ios

ini"r"."t de los devengados de la citada bonificación'

Que, el Decreto Ley No 25920 Dispone que el

interésquecorrespondepagarporadeudosdecarácterlaboraleselfijadoporelBanco
central de Reserva del perú, en cuyo añículo 3" señ.ala: "El interés legal sobre los

montos aoeuoaoos poiet empteador ée devengan a partir del siguiente de aquél en que

se produjo et incuÁ[timiento y hasta el día de su pago efectir,,o,..",
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por la señora ELIANA DOMINGUEZPEREZ, contra la Resolución
Ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la solicitud de fecha 02 de
matzo de 2020 con número de expediente N"02557408, no puede ser amparado; por lo
tanto, debe ser declarado !NFUNDADO, dándose por agotadalavia administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 31 6-202 1 -GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora ELIANA DOM¡NGUEZ
PEREZ, Cesante bajo los alcances del DL N" 20530, identificada con DNI N'00962669,
contra la Resolución Ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la
solicitud de fecha 02 de marzo de 2020 con número de expediente N"02557408, sobre
el reconocimiento del pago de intereses de los devengados de la bonificación especial
por preparación de clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 303 -
Educación Alto Huallaga de la Unidad de Gestión Educativa Local Tocache.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA VíA ADMINISTRAT¡VA, conforme al artículo 228' del Decreto Supremo No 004-
20'19-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Adm inistrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFTCAR IA

presente resolución al interesado y a la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga
de la Unidad de Gestión Educativa LocalTocache, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

SECREIiK N

G:,, ! lÁL

27012022

Ouevedo
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